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A L í t R ' f E H O l A orxciAL. 

Las leyes, ordene» y anuncios que luyan de iusertarse en 
¡o* BtLxmes OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaráu á los Editores do 
tos mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

i'M-CIO» DE svscniciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuer* de d ía , 3*50 al mes; 9 * 1 trimestre; 1S el semestre, y2S*50 por un ano.— 
Se admiten suscrieionc» en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de « t a capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
Inclusión del importe del tiempo do tirano en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E U C I A E D I T O R I A L . 

• Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
; á instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; asi

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de late mismas; pero los de iuteres particular pa-

! garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Secretarla.—Negociado^.0—Elecciones. 

Circular 

Con el fin de que por ignorancia ó 
descuido no dejen de cumplir los Ayun
tamientos de esta provincia ninguna de 
las operaciones quedebeu practicar en los 
primeros meses del año próximo venide
ro, relativas á publicaciones de listas do 
electores, creo oportuuo y conveniente re
cordar á los Sres. Alcaldes que eu 1.° de 
Enero se han de publicar por todos los 
Ayuntamientos las listas de sus indivi-
duosy de un número cuadruplo de vecinos 
mayores contribuyentes que serán elec
tores de Compromisarios para Senadores, 
cuyas listas permanecerán expuestas al 
público hasta el dia 20 para oir reclama
ciones, que resolverá el Ayuntamiento 
durante el resto del mes, sin perjuicio de 
las alzadas que procedan ante la Comi
sión provincial y la Audiencia del terri
torio (artículos 25 al 28 de la ley electoral 
del Senado). 

Las demás operacioues que incumbe 
practicar á dichas autoridades en el mes 

"de Febrero siguiente se refieren á las 
•elecciones municipales, las cuales tam
bién les recuerdo en otra circular que 
por separado les dirigiré por medio 
de este periódico oficial, llamáudolo3 la 
atención para que la examinen dete
nidamente cuando tenga efecto su pu
blicación, cuidando de su exacto cumpli
miento. 

Para la mejor inteligencia y á fin de 
que las operaciones expresadas se lleven 
á efecto por los Sres. Alcaldes con exac
titud y escrupulosidad, se insertan ínte
gros á continuación los artículos enume
rados que las determinan: 

Art. 25. El dia 1.° de Enero todos 
los años, los Ayuntamientos formarán 
y publicarán listas de sus individuos y 
de un número cuadruplo de veciuos 
del mismo pueblo con casa abierta, que 
sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas, sin acumular
se lo que satisfagan en ningún otro; y 
si para completar este uúmero hubiere 
dos ó más que paguen la misma cuota, 
decidirá la suerte los que hayan de ser 
•comprendidos en la referida lista. 

Art . 26. Las lista3 á que se refiere 
«1 artículo anterior permanecerán ex
puestas al público hasta el dia 20 de 
^ n e r o , resolviendo el Ayuntamiento las 
reclamaciones que sobre las mismas se 
hagan en esto térmiuo antes de 1.° de 
Febrero. 

Art. 27. Los que no se conformen 
con la resolución de los Ayuntamientos 
podrán apelar á la Comisión provincial 
de la Diputación, que en los 15 dias si
guientes resolverá lo que estime jus to . 

Art. 28; De las resoluciones de las 
Comisiones de las Diputaciones provin
ciales cabe el recurso de alzada ante la 
Audiencia del territorio hasta el dia 20 

de Febrero, que fallará lo que proceda 
hasta el 1.° de Marzo sin causar costas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1880 .= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 
' - u — — 

Diputación provincial. 
Sesión de 19 de Noviembre de 1880. 

PRESIDENCIA DHL SU. CONDE DE LA 

ROMKRA. 

Señores que asistieron: 
Foronda. — Gómez Parreño.— Gui

llen.— López.—Martínez del Bosch.— 
Mellado. — Morales. — Morcillo. — Or-
tiz. — Pozo. — Regidor. — Retortillo. — 
Sánchez Merino.—Serantes.—Stuyck.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta do laanterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputaeiou quedó enterada de un ofi
cio de la Comisión de Gobierno interior, 
participando haber designado al Sr. Sau-
chez Merino para la de construcción de 
uu nuevo hospital, y al Sr. Calvo para la 
de arreglo de plantillas: de otro en quo 
la Comisión provincial participa haber de
signado alSr. Mellado para la de Personal, 
y al Sr. Cassá para la de construcción de 
un nuevo hospital: do otro de la Comi-
misiou de Beneficencia, participando ha
berse constituido y nombrado rres ideu-
te al Sr. Morcillo,* Secretario al Sr. Mel
gar; Visitadores del Hospicio á los seño
res Ortiz y Stuyck; de la Inclusa á los 
Sres. Melgar y*Regidor; de! Hospital de 
SauJuan de Diosa los Sres. Guillen y 
Martiuez del Bosch, y del Provincial á 
los Sjes. Morcillo y Labajos; para la Co
misión de arreglo de plantillas al señor 
Martiuez del Bosch; para la de Personal 
al Sr. Ortiz, y para la de coustruccioa 
de uu nuevo Hospital al Sr. Morcillo: do 
otro oficio de la Comisión de Goberna
ción, participando haber nombrado Presi
dente al Sr. Gómez Parreño; Secretario 
al Sr. Massa; individuo de la de Personal 
al Sr. Pozo; de la de arreglo de planti
llas al Sr. Larroca, y de la de construc
ción de un nuevo hospital al Sr. Gómez 
Parreño: de otro de la Comisiou de Ha
ciendo dando cuenta de haber nombrado 
Presidente al Sr. López, y Secretario al 
Sr. Retortillo; individuo de la de Perso
nal al Sr. Prast; de la de arreglo de 
plantillas al Sr. Retortillo, y de la de 
construcción de un nuevo hospital al 
Sr. López*, de otro de la Comisión de Fo
mento, participando haber nombrado Pre
sidente al Sr. Sánchez Merino y Secre
tario al Sr. Calvo; Visitadores de Obras á 
los Sres. Morales y Gil; individuo de la 
de Personal al Sr.'Calvo; de la de extin
ción de langosta al Sr. García Moreno; 
de la de reforma de plantillas al Sr. Gil, 
y de la de construcción de un nuevo 
hospital al Sr. Morales. 

También quedó euterada la Diputa

ción de un oficio del Sr. Presidente parti
cipan lo que el dia 16 del corriente ha 
quedado firmada la escritura de cesión al 
Ayu'ttamiento de Madrid de los terrenos 
del Hospital provincial destinados para 
prolongación de la calle de Santa Isabel 
y apertura de las adyacentes, habiéndose 
firmado también la escritura de compra
venta del terreuo destinado á parjue h i 
giénico, habiendo entregado dicha corpo
ración 39.240*91 pesetas, importo dol pri • 
mero de los cuatro plazos anuales eu que 
ha de abonar las 150.963*66 en que ha ui-
do tasado dicho terreno. 

Entraudo cu la orden del dia se d io 
cuenta do los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose la 
siguieute: 

Comisión de Gobernación. 
Tener por retirado á propuesta de la 

Comisión el dictaran! relativo al recurso 
de agravios del Presideute y Secretario 
del Círculo de la Union mercantil contra 
uu arbitrio impuesto por ol Ayuntamien
to de Madrid sobre los carros dedicados 
á la industria. 

Dispouer que el Negociado de Fomen
to de estas oficinas expida certificación 
do la cantidad en que ha sido remata lo 
el camino, y á cuyo pago solicita de licar 
el Ayuntamieuto de Manzanares el Real 
la tercera parte del 80 por 100 de sus 
Propios. 

Manifestar al contratista de bagajes 
d> la provincia, que en la9 disposiciones 
que 61 cita y en la circular de 24 de Ma
yo de 1815 tieue baso expedita para re
solver cuantas incidencias se le originen 
en las liquidaciones, siendo por lo tanto 
innecesarios los datos que pretende de la 
Capitanía general de este distrito, puo3-
to que ni por las citadas disposiciones 
ui por la escritura 1 j o u í r ato está obli* 
gado á otros abDuos q u i á los qa3 apa
rezcan determinados en los pasaportes 
respectivos. 

Trasladar al mismo contratista la 
comunicación del Alcalde de Leganés 
quejándose de qua uo existe en aquel 
pueblo representante alguno de dicho 
contratista, y prevonir á éste que en el 
térmiuo de ocho dias nombre el mencio
nado representante. 

Manifestar al Ayuntamiento de Santa 
María de la Alameda que ínterin no re
mita el expediente formado con arreglo á 
lo dispuesto en la instrucción de 1347, 
no ha lugar á conceder cantidad alguna 
para atender á las pérdidas que se dtcen 
ocasionadas en aquel término por las tor
mentas. 

Manifestar al Sr. Gobernador que 
conforme al acuerdo de 25 de Junio an
terior, recaído en el expediente de agre 
gación de Humera á Pozuelo, éste no 

I quedó obligado en ningún caso al cura-
! plimiento de las atenciones que ol prime-
\ ro tenía pendientes en aquella fecha: que 
, por esta razón procede excitar á la Adrai-
j uistracion económica para que suspenda 

los procedimientos que á consecuencia de 

aquellos descubiertos se siguen contra el 
Ayuntamiouto de Pozuelo: que sería con
veniente hacer aplicación de las disposi
ciones relativas á la Administración de 
los puoblos agregados, contenidas en el 
título 3.°, cap. 2.° de la ley municipal, 
aunque no fuera más que para el efecto de 
que Humera saldase lo3 descubiertos de 
que ' peda hecha referencia. 

Comisión de Hacienda. 
Disponer se abone á Rafaela Serrano 

Martínez, viuda .le Manuel Santa María, 
guarda -^ue fué del cemeaterio del Hospi
tal proviuoial, los haberes que devengó 
durante el tiempo que desempeñó la pla
za mencionada, y la cantidad que resul
tó en la nómina do Agosto último á favor 
del finado Manuel S tnt i María. 

Aprobar la distribución do fondos para 
el me9 de Diciembre, correspondiente al 
período de" ampliación del ejercicio de 
1879 á 80, y que importa 527.297-07 p e 
setas . 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mismo mes, correspon
diente al presupuesto de 1880-81, é im
portante 335.263*16 pesetas. 

Aprobar la cum ta de estancias de 
dementes en el Manicomio de San Biu-
dilio de Llobregat durante el mes de 
Ootubre último, y declarar de abono la. 
cauti ln 1 de 5.897*50 pesetas que impor
ta dicha cuenta. 

Disponer que las estancias de demen
tes que s-jan remitidos provisionalmente 
á la Casa de Salud de Cierapozuelos se 
aboueu con cargo al cap. 6.° y a r t . l . ° 
de la primera Sección del presupuesto 
vigente, sin perjuicio de aumentar dicho 
crédito en el presupuesto adicional cnan
to sea necesario. 

Declarar de abono á María de los Do
lores C. P. V. B. S. I., colegiala que ha 
sido de la Paz, la dote de 125 pesetas con 
que. fué agraciada por esta Corporac ou 
en 10 de Enero de 1876, y entregarle l a 
cartilla de la Caja de Ahorros representa
tiva de dicha cantidad. 

Comisión de Beneficencia. 
Conceder un raes de próroga á la l i 

cencia quo se halla disfrutando el M e d i o 
de la Beneficencia D. Pedro Martínez, en
tendiéndose que en los primeros 15 dias 
de próroga disfrutará medio sueldo y en 
los 15 restantes no percibirá ninguno. 

Conceder un mes de licencia por e n 
fermos y con sueldo á los Practicantes 
D. José Zeron García y D. Plácido Villar 
y Artacho. 

Denegar las solicitudes de reposición 
de los practicantes que han sido de. la Be
neficencia D. Fermin Escudero, D. Luis 
Arbolella y D. Esteban Martin F e r -
naudez. 

Rehabilitar á D. Joan Lúeas Gonzá 
lez, examinado para practicauteen 1 8 7 1 , 
en el derecho á ser nombrado para dicho 
carg>, no llevándose á e f i c t o e l nombra
miento hasta que exhiba la licencia abso 
luta y haya vacaute. 
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Disponer sra repuesto en el cargo de 

£rad ican te de la clase de terceros de 
ledicina, no haciéndose el nombramien

to hasta que exhiba la licencia absoluta. 
Declarar 4ue el practicante de Farma

cia D.Ernesto UruñuMano tienederpeho 
al percibo de los haberes correspondien
tes á lo815 (lias de licencia que le fueron 
concedidos verbalmeute en el mes do 

Agosto último. 
Admitir la dimisión al practicante 

de segunda clase de Medicina D. Pedro 
Legar, y al de tercera D. Joaquín Martí
nez Viguetas. 

Admitir ladimisiou al practicante su
pernumerario de Medicina D. Fernando 
Ualatraveüo y al Ayudante mayor Don 
José Alba Rodríguez. 

Dar IJIS gracias al Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia por la claridad y mé
todo con qne está redactado el parte mé
dico-estadístico correspondiente al mes 
de Julio último. 

Autorizar el abono de los gastos nece
sarios para que Sor Josefa San Juan, Hija 
de la Caridad asignada á la Casa de Ma
ternidad, pueda tomar las aguas mine
rales de Alhama de Aragou, rindiendo 
cuenta de dichos gastos, que no deberán 
exceder de ICO pesetas. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Ju; n de Dios para que de acuerdo 
con los Sres. Visitadores invierta 750 pe
setas en trajes y 200 en calzado con des
tino á los niños acogidos en aqnel esta
blecimiento, construyéndose ambos ar
tículos en los talleres del Hospicio. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir por subasta 1.000 kilogramos de 
lana y 1.215 de hoja de maíz con destino 
al Hospital provincial, á los precios de 
2 p e s c a s 50 céntimos el kilogramo de 
la primera y 28 céntimos de peseta el de 
la segunda, anunciándose la subasta con 
20 días de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra contratar por subasta el suministro 
de cok á los Establecimientos de Benefi
cencia, fijando el precio de 6 pesetas 24 
céntimos cada quintal métrico, y la an
ticipación de 30 dias para los anuncios. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
!a subasta del suministro de azúcar á los 
Establecimientos, fijando el precio de 
una peseta 46 céntimos cada kilogramo, 
y anunciándose la subasta con 30 dias 
de anticipación. 

Comisión de Fomento. 

Informar al Sr. Gobernador indicán
dolo la conveniencia de que dé orden al 
Ayuntamiento de Rozas de Puerto-Real 
para que satisfaga lo que adeuda al con
tratista del camino de dicho pueblo al 
confín de la provincia, y de que en el ca
so de que esto medio no bastara, emplee 
las medida? coercitivas dentro del orden 
administrativo que considere convenien
te para obtener dicho resultado. 

Recomendar al Ayuntamiento de Po
zuelo del Rey el cumplimiento del com
promiso que tiene contraído de pagar 
puntualmente la parte que le correspon
do de las obras ejecutadas en el camino 
do dicho poeblo á Torres, evitando así los 
perjuicios qne de otro modo se seguirán 
al contratista y á los fondos municipales. 
Antee de adoptarse este acuerdo, el se
ñor López hizo observar que mientras los 
Ayuntamientos no pagan el 20 por ICO 
de los caminos que solicitan, y á cuya 
obligación se han comprometido solemne 
y forma'meute, como consta en las ac
tas correspondientes, la Diputación cum
ple exactamente sus compromisos en es
te puuto, lo que debe tenerse muy en 
cuenta para su dia. 

Aprobar el acta de replanteo del cami
no de Collado Villalba á Moralzarzal, ve
rificado el 30 de Octubre último, desde 
cuya fecha se empezará á contar el plazo 
para la terminación de las obras. 

Remitir al Ayuntamiento de Valdara-
cete el proyecto de on camino desde di
cho pueblo á la carretera de Carabaña á 
Estremera, á fin de que aquel Ayunta
miento manifieste si se halla conforme 
con el proyecto y ratifique la oferta que 
tiene hecha de contribuir con el 20 por 
ICO del coste de las obras y de abonar 

las indemnizaciones á que hubiere lugar. 
Desestimar la pretensión de D. José 

María Roquero y I). Eugenio del Peso, 
Profesores Ayudantes de las escuelas del 
Hospicio, pidiendo se les conceda el pre
mio de 250 pesetas señalado para los de 
su clase por acuerdo de la Diputación; 

Ír pasar á la Comisión de Beneficencia 
a misma solicitud del Maestro del taller 

de cerrajería á fin de que proponga lo 
que estime conveniente. 

Remitir al Sr. Gobernador el proyec
to y presupuesto formado para las obras 
de reparación de la casa habitación del 
Maestro de niños do Pozuelo de Alarcon. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Camiuos la cantidad de 521 pe
setas devengadas por salidas duraute el 
mes de Octubre último. Al tratarse de 
este acuerdo, el Sr. López se lameutó 
de que mientras la Diputación no cesado 
gastar respetables sumas en caminos, 
los pueblos se muestran tan refractarios 
al cumplimiento de sus obligaciones. 

Pedir informe al Sr. Arquitecto pro
vincial respecto á la obra que sea nece
sario ejecutar para la reedificación de la 
casa Ayuntamiento y local de escuelas 
de Valdemaqueda, y coste que podrá 
tener. 

Recomendar de cnevoal Ayontamun-
to de Torres la conveniencia do pagar lo 
que adeuda al centrastista que fué del 
camino de dicho pueblo á Locches, evi
tando de este medo que continúe deven
gando intereses de demora, con perjuicio 
de los intereses del Muuicipio. 

Comisión pora laconstrucciondatnniteto 
hospital. 

Aprobar definitivamente las subastas 
celebrad?s en les dias 16 y 17 del coirieu-
te [a ra la enajenación de solares del 
Hotpifa) |~n cii.cia 1, y adjudicar el sols.r 
letra X á D. Enrique Vidal y Reven en 
la eai.thlfcd ¿c 34.127 puc t a s , y á Don 
Julio Boluntl.uiu el seña'ado con la le
tra Z. en la cantidad de 54.400 pesetas. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Ló
pez manifestó que habiendo transcurrtdo 
seis meses desde que se acordó que el per
sonal facultativo formase el plan general 
de carreteras provinciales, deseaba saber 
si se estaban haciendo los trabajos corres
pondió utes, y en este caso que se traigan 
á la primera sesión los que estuvieren ul

timados. 
El i>r. Sánchez Merino contestó que el 

personal facultativo tiene el eucargo do 
formar el plan, y que en el caso do que 
existiesen algunos trabajos concretos so-
rían traidos á la tr ímera sesión. 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que en virtud de la autorización 
que le fué concedida por la Diputación, 
proponía que el Sr. Larroca fuese nom-
orado individuo de la Comisión especial 
que entiende en lo relativo á la filoxera, y 
así se acordó. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar , se levantó la ses ión .=El Presiden* 
t e , El Conde de la Romera .=E1 Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Esta Corporación ha acordado en ?o-
sion de a;>er sacar por segunda v e z a 
pública subasta el suministro de cuar
tos de gallina que ror término de on 
año necesiten losEstaolecimientos deBe-
neficencia, dependientes de la misma, 
al tipo de 56 céntimos de peseta cada 
cnarto: fianza provisional para tomar par
te en la licitación 1 344 pesetas, y cerno 
definitiva el 20 por 100 del importe de 
una anualidad al precio del remate, con
forme al pliego de condiciones y modelo 
de proposición inserto en el BOLET.X OFI
CIAL de la provincia, fecha 4 de Noviem
bre último, que estará de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficen
cia, todos les dias no festivos hasta el 
del remate, de dece á tres de la tarde. 

La subasta tendrá efecto el dia 20 del 
actual, á las dos de la tarde, en la Casa-
Palacio de esta Diputación, plaza de San
t iago, núm. 2. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
El Presidente, Conde de la Romera .= 
El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

'Administración econóiuiea. 
Alcances y Reintegros. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Matías Blanco Salvadores y 
D. Justo Losada ó sus herederos, para que 
en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación do esto" anuncio, se presen
ten en esta Administración, Negociado 
de Alcances, á fin de euterarles de un 
asunto que les concierna; en la inteligen
cia que do no presentarse dentro del pla
zo marcado les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre do 1880 .=El 
Administrador económico, 1. Cabanas. 

D. Hilario Rodríguez, Alcalde constitucional 
de Villanucva de Perales. 

lingo saber que ñor providencia del dia 
de la techa he acornado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
lo9 débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS7U á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 27 del mes de Diciembre 
del año 188<», á la hora d é l a s diez de la 
mañana,en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi Autoridad. 

V.n caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe cu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do cu el art. 17 dcln circular que publicó la 
Administración económica en el RGLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repio-
d uceen dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1800, á cuyoefectose designanáconti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible enn que figuran en el nmi-
llaramiento y en la forma que á continuación 

se expresa: 

Número 2 de orden. Marcelino Delga
do.—Una rasa en o t a población, en la pla-
ziu la de la Cruz, rúm. 13: linda á Saliente 
Callejón: Mediouía casa de Pedro Rodríguez, 
y Norte Huerto de Maree l i to; capitalizada 
en 5<K> pesetas. 

Núm. 19. nilr.rio González . -Una tierra 
al Marhcal. de seis celemines de secunda: 
linda Kstc Isidro G» nzalcz: Mediodía Evaris
to Gonzahz; Poniente Rcgirio González, y 
Norte Arroyo; capitalizada en 183 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 35. Francisca Nieto.—-Una tierra al 
Mariscal, de caber 10 celemines de segunda 
clase: linda Kstc vereda de Villamanta; Me
diodía Hilario González; Poniente Isidro 
González, y Norte Regino González; capita
lizada en 3'}5 pesetas. 

Núm. 63. Mar.nel Ribngorda.— Una casa 
en la Travesía de la calle de Carretas, nú
mero 6; linda Saliente Francisco Ribagor-
da; Mediodía Francisca Rodríguez; Poniente 
y Norte dicha travesía; capitalizada en 2.500 
pesetas. 

Núm. 83. Pedro Caumcl.— Una tierra en 
los Chaparrales, de cnatro fanegas i'e segun
da y tercera cla«c: Saliente Eusebio de Die
go; Mediodía Frarcisco Pérez: Poniente y 
Norte Francisco Martin; capitalizada en 875 
pesetas. 

Núm. 94. Ruperto González.— Una tierra 
en Casablanca, de tres fanegas de primera: 
linda á Saliente Santiago González; Mediodía 
vereda de Casablanca; Poniente Maitin 
González, y Norte barranco; capitalizada eu 
1.75'» pesetas. 

Núm. 115. Francisco Uerda . - Una tierra 
en los Chaparrales, ac dos fanegas de s e 
gunda v cuatro fanegas de tercera: linda Sa
liente Francisco Aviles; Mediodía barranco 
de Casablanca; Poniente Atanasio Granizo, 
y Norte Camino de Quijorna; capitalizada en 
1.410 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. lió, se hace también saber á 

| los deudore* que antes de verificarse l a s u -
{ basta pueden librar sus bienes pagando prin-
j cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
1 procedimiento; pero después de celebrado e l 

re mate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en e l 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue ¡i c o 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 61 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villanucva de Perales á 6 de Diciembre 
de 1880.—El Alcalde, Hilario Rodríguez.» 
Por su mandado, el Comisionado, Juan José 
Gracia. 

D. Celestino García, Alcalde constitucional 
de Quijorna. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los debites que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l*>79 
á 1880 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también basta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la A d 
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá iugar el dia 27 del mes de Diciembre 
del año 1880, á la hora de las doce de la m a 
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIJS 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y ios que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
ac arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y l i n 
deros do las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se exprosa: 

Número 47 de orden. Plácida Batane
ro.- Una casa en Perales de Milla, cal le 
de Quijorna, sin número: linda Norte cami
no de Quiiorna; capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 52. Hcrcdcrosde José Fernandez. — 
Una tierra sita en Perales de Millas, de cua
tro fanegas de segunda: linda Saliente tierra 
de D. Cirilo Bahía; Norte el camino denomi
nado de Fuente Cartapacios; capitalizada e n 
2 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 63. Juan Ares. —Una tierra de re 
gadío de seis elemines en las C'-ndalosas, 
de primera e l se; capitalizada en 3,033 p e 
setas 33 céntimos. 

Núm. 78. Aureliano Canmcl.— Una tier
ra de dos fanegas de segunda clase en Valdcl-
agua: linda á Ueste con D. Cirilo Bahía; ca 
pitalizada en 3^3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 80. Rufino Calderón.—Una tierra 
en el Lomo, de siete fmegasyseis celemines 
de segunda: linda la veiedu; capitalizada e n 
2.3^0 pesetas. 

Núm. 84. Luis de la Fuente.—Una tierra 
en las Caudalosas, de una fanega y una cuar
tilla de primera clase, con ocho pies de oli
vos: linda Oriente con Clemente González; 
Mediodía con el mismo; capitalizada e n 
3.333 pesetas ^3 céntimos, 

Núm. S5. Tomasa de la Fuente.—Una 
tierra y viña de nueve fanegas de primera y 
segunda: linda á Oeste contfuan Ares; capi
talizada en 5.000 pesetas. 

Núm. 80. Herederos de Victoriano Gon
zález.—Una tierra en los Mora'cs, de tres fa
negas de primera: linda con otra de Fran
cisco Cabré ra; capitalizada en 1.233 pesetas 33 
céntimos. 

en 333 pesetas 33 céntimos. 
Núm. 08. Herederos de Prudencio Her

rero.—Una tierra al camino de Brúñete, de 
siete fanegas de segund'i: linda con D. Celes
tino García; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 110. ílcicdcros de Guillermo Par
d o . - Una tierra en el Bairaneo de las Palo
mas, de cuatro celemines de primera: linda 
con dicho barranco; capitalizada en 1.33¿i 
pesetas 33 céntimos. 
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Núm 125. Cipriano Serrano. - Una tierra 
c n los Morales, de tres fanegas <.!e segunda: 
linda con D. Francisco Moraúlla; capitaliza
da cn 900 pesetas. 

Núm. 130. Condesa de Supcrunda.—Una 
tierra al sitio denominado-Viña de Neira, de 
tres fanegas de segunda: linda con el arroyo 
de la Torrecilla; capitalizada en S33 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, y cn cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores ĉ uc antes de verificarse lasu-
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictrs y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLEiis OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cn la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Quijorna á 6 de Diciembre de 1SS0.— ' 
El Alcalde,Celestino García. —Por su manda
do, el Comisionado, Juan González. 

D. Dionisio Madrid, primer Teniente de Al
calde de esta villa de Carabaña, encargado 
en la jurisdicción por ausencia del señor 
Alcalde de la misma. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1870 á 
18S0 y de todos los demás.años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 23 del mes de Diciembre 
del año actual, á la hora de diez á doce 
de la m3ñana,cn el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores cn la 
subasta y les fuesen adjudicadas algnna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre

vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica cn el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 «le la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la. capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, ¿"partir del lí
quido imponible con que figuran cn el a:ni-
llaramicnto y cn la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 14 do orden. D. Faustino Fer
nandez López.—Cn olivar con seis celemi
nes de tierra y uno y medio de olivos, al si

tio de la Cruz: linda Norte camino; Saliente 
cerros; Este D. Eugenio del Pozo; Oeste Pri
mitivo Fernandez; capitalizado en 297 pese
tas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cn la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Carabaña á 6 de Diciembre de 1SS0. — 
El primer Teniente de Alcalde, encargado 
en ln jurisdicción , Dionisio Madrid. =-*Por 
su mandado, el Comisionado, Manuel Ville-
chenous. 

INTERVENCIÓN. 

las puertas de las casas conszstcriaies djn Wi^&^^f^ \oslble ?.
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COMPRADOR. 

D. Joaquín Montarroso 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 1 
D. Jorquin Reolid ¡ 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
D. Castor Hernández. 
D. Crispulo González 
El mismo , 
D. Manuel González 
El mismo 
El mismo. • 
D. Antonio González 
D. Casimiro Reyes 
El mismo 
El mismo. 

. . . . . 

VECINDAD. 

Madrid.. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdepiélagos 
Ídem < 
Villamanta 
ídem 
ídem • 
Móstole9 
Ídem 
ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem *. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem .' 
ídem 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . • . • . « • 
ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « 
Ídem 
Ídem ' 
l<lem 
ídem 
ídem 
Ídem •• ••• 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Pozuelo . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Griñón ••« 
Ídem 
Ídem 
Idcrn 
Loeches 
Tnl 'imanca 
Ídem . . . . . . •• 
Villamanta 
Ídem 
Ídem. 
Móstoles 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 87'50 
ídem. 237<50 ! 
ídem. 87<50 
Ídem. 22-75 
Ídem. 81*25 
ídem. 12*75 
Ídem. li 42r. 
ídem. 22*50 
ídem. .v;„i 
ídem. 17*50 

Propios. 70M0 
Clero. 25'25 
Ídem. 10*68 
ídem. 8*75 
Ídem. 20 
ídem. 5 

Instrucción. l.'V63 
Ídem. 11*25 
Ídem. 37«50 
ídem 31 "25 

Madrid 9 de Diciembre de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabt a n a s . 

Vnidemnn co. 
En el dia 16 del presente, á las doce 

del dia, y j óitico de la iglesia, celebrará 
el Ayuntamiei to qne ¡resido la tercer 
subasta para arrendar los pastos del mon
te arroyo Albalá y Fragüela, hasta el dia 
c0 de ¡Setiembre próximo, para 540 reses 
lacarrs y per tasación de 405 pesetas. 

Valdemarco4deDiciembredel880.= 
El Alcalde, Florencio Martin. 

Velillu de San Antonio . 
Se halla vacante la plaza de Medico 

titular de esta viüa, desempeñada en la 
actualidad .interinamente y con residen
cia fija por D. Joaqnin Rabanaque, y es
tá dotada con el haber anual de 1.750 
pesetas, pagadas del fondo munincipal por 
trimestres vencidos. Debiendo proveerse 
Con arrcg'o al reglamento de partidos 
médicos de 24 de Octubre de 1873, se 
j u n c i a para que los que deseen obtener 
la dirijan eus solicitudes documentadas 
al Sr. Alcalde en término de 30 dias. 

Velilla de San Antouio 3 de Diciem
bre de 1880.=E1 Alcalde, Donato del 
Ca ñipo. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Madrid 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

.Partido.—En virtud de providencia del 

Exemo. 6 I!mo. Sr. Vicario eclesiástico 
de esta Heroica Villa y su i artido, se cita 
á Ptdio V(ga y á Alonso Alejo, nata-
rales de Gáname, ¡revincia de Zamora, 
abuelo paterno y materno de Miguel Vo-
ga y Alejo, huérfano de padres, de la 
misma naturaleza, y de 23 años de edad, 
á fin de que en el ¡mprorogable térmi
no de 10 uias, coutados desdo la inserción 
del presente edicto en losperiódicosoficia-
les, comparezcan en este Tr.bunal y No 
taría del iufrascríto, calle de la Pasa, 
número 3 , piso principal, á coLceder ó 
negar á su referido nieto el consejo preve
nido en el ar t . 15 de la ley de 20 de JULÍO 
de 1872 para el matrimonio que intenta 
contraer con Micaela Hernán Gómez y 
Herrero; con apercibimiento dequetrans-
currido dicho término sin haber compa
recido, se dará al expediente el curso 
que corresjonda. 

Madrid 30 do Noviembre de 1880.= 
Romualdo de Brea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

.4udienela. 
En los autos ejecutivos que penden 

en este Juzgado á instancia de D. Juan 
Antonio Vedia y Reguera, representado 
por el Procurador D. Ignacio de Santiago, 
contra D. Julio Alvarez Chacón, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la provi
dencia del tenor siguiente.—«Madrid 11 
de Noviembre de 1880.—Por presentado, 
que se unirá á los autos de su razón: á lo 
principal como se solicita, llevándose á 
efecto la venta acordada en providencia 

de 24 de Setiembre último, señalándose 
para su remate el dia 15 del próximo mes 
de Diciembre, y hora de la una de la tar
de: al otrosí, entregúese al Procurador 
Santiago, á cnenta de lo quo en su dia 
deba percibir por las costas tasadas en 
estos autos, la cantidad do 2.600 reales 
consignada en Escribanía.=Lo mandó y 
rubrica 6useñoría; doy fe .=Rubr icada .= 
Juan P. Pérez.» 

Y para que la providencia inserta lle
gue á conocimiento del D. Julio Alvarez, 
cuya residencia se iguora por haberse 
ausentado de esta corte en dirección á 
la isla de Cuba, y pueda servirle de notifi
cación en forma, pongo el presente á peti
ción del actor, que se insertará en la Ga
ceta de Madrid, en virtnd de lo acordado 
en providencia do 9 de los corrientes, dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia en Madrid á 
9 de Diciembre do 1880.=V.° B.°=Car-
r a sco .=E l actuario, Juan P. Pérez. 
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l l u e n a * U t a . 
Por el presente se cita á Juau Rodrí

guez Alba, que se dice vivía eu la carrete
ra de Aragón, nú.m.35, bajo, y cuyo actual 
domicilio se iguora, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
do Buenavista á declarar en causa por 
lesión al mismo; apercibido quede no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880 .= 
V.° B .°=Es téban de la M a ü a . = E l Escri
bano, Bouifacio Guillen. 

H o s p i c i o . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dol Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á todos cuantos se consideren coa 
derecho á heredar los bienes quedados a l 
fallecimiento de D. Castor Romero Zan-
zano, natural de esta Corte, hijo de D. J u 
lián y Doña Encarnación, que falleció en 
la Habana el dia 27 de Julio próximo p a 
sado, para qne dentro del término que 
prefija la ley se presenten en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Jesús 
y María do dicha ciudad á deducir el de
recho de que se crean asistidos con los do
cumentos qne lo acrediten por medio de 
Abogadodircctory Procurador instruidos 
y expensados. 

Madrid 6 de Diciembre do 1880 .= 
V.° B.°=E1 actuario, Valentin Ballester. 

Inc lusa . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dol Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita y llama á Andrés Escudero Mar
tínez, José Bratat Andrés, Antonio Va
loría y Manuel Cimal Travieso, cuyas 
demás circunstancias se ignorau, como 
sus domicilios, para que dentro del t é r 
mino de seis dias comparezcan en la au
diencia de su señoría, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, con el fin de 
practidar una diligencia en causa cri
minal que me hallo instruyendo. 

Madrid 5 de Diciembre de 1880.= 
V.°B.°=Rodr iguezRoda.=El Escribano, 
Luis Escobar. 
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L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Enrique íñiguez Pinzón, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
ésta Corte, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Venancio 

jMariu y á Andrés Moreno Martin, que 
habitó en la calle de la Argauzuela, nú
mero 34, bajo, para que eu término de 
seis dias comparezcan en la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de llevar á efecto ciertas 
diligencias en causa criminal que se 
sigue contra Augusto Peinado Barajón 
por lesiones. 

Madrid 6 de Diciembre de 1880 .= 
E l Escribauo, Pedro Saioz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique íñiguez Pinzón, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Cayetano Gon
zález Hernández, que habitó en la calle de 
Embajadores, núm. 6, pisocuarto dere
cha, y cuyo actual paradero se ignora, pa-
que eu término de seis dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi
nal que se sigue contra Juau Laguna 
Maeso y otros por lesiones. 

Madrid 4 de Diciembre de 1880 .=El 
Escribano, Pedro Saiuz de Aja. 

D . Enrique íñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Julián Hernanz y Ria-
za, el cual es de estatura regular, color 
moreno, barba, pelo y ojos negros, de 29 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Mariano y de María, natural de E! Pardo, 
vecino de dicho pueblo, que yivía en el 
mes de Marzo del año anterior eu esta 
Corte, calle de Valverde, núm. 15, porte
ría, á fin de que dentro del término dé 10 
dias se presente en este Juzgado á cual
quiera hora de audiencia á fin de hacer
le saber la seutencia recaída eu causa 
que contra el mismo se sigue por el deli
to de hurto; bajo apercibimiento en otro 
caso de declararlo rebelde y contumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas la Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero del procesado 
procedao á su busca y captura, condu
ciéndolo á la cárcel de Villa de esta Cor
te á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 
1880.=Énrique íñ iguez ,=Por sú man
dato, José T. Sánchez de las Matas. 

D. Enrique íñiguez Pinzón, Jnez de pri
mera iustancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Lamoca, cono
cida por la Valenciana, que á primeros de 
Agosto último vivía en la calle del Águi
la, núm. 30, piso bajo, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que den
tro del término de 10 dias comparezca 
eu este Juzgado á prestar indagatoria eu 
la causa que contra la misma se instruye 
por hurto de un pañuelo áCándidaSuarez; 
cajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarada rebelde y contumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial que tengan conoci
miento de su paradero, procedan á su de
tención y la conduzcan A la cárcel de esta 
villa á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 de Diciembre de 
1880 .=Enr ique íñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas . 

y Burrajon, hijo de Luis y de Gabriela, 
uatural de Alcázar do Sau Juau , provin
cia de Ciudad-Real, casado, polvorista, 
de 50 años de edad, sin apodo, cuyas se
ñas son: estatura alta, pelo cano, barba 
idem, ojos saltones, cara larga, vistiendo 
sombrero hongo negro con ala ancha, 
chaquetón, chaleco y pantalón con rayas 
á cuadros y botinas de becerro; y á Ma
tilde María Cortés Santiago, hiia de Ra
món y Soledad, soltera, uatural de Mon-
tejicar, Juzgado de Iznalloz, proviucia de 
Granada, de 24 años de edad, sirvienta, y 
que habitó eu la carretera de Andalucía, 
cuyo número se ignora, de baja estatura, 
color moreno, abultada uu poco del labio 
superior, vistiendo pañuelo á la cabeza y 
cuello, gabán de percal viejo, falda color 
tórtola con rayas y uegro color claro, fal
da de cenefa y alpargatas de -color de 
pantera, para que en térmiuo de 15 dias-
comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado, sito eu ol Palacio do Justicia, 
con el fia de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminat que se les sigue 
sobre fabricación de moneda falsa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. AfonsoXII (Q. D. G.), encargo 
átodaslasAutoridades,asícivilescomo mi-
litaresde la Nación, practiquen diligencias 
eu averiguación del paradero de José An-
touio Archidona y de Matilde María Cortés 
Santiago, y hallados que sean les hagan 
comparecer en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 2 9 de Noviembre de 
1880.=Enrique Iñigue.' . .=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

5*alaolo. 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte y ac
tuación de D. Vicente Reyter radican los 
autos de concurso de aeree lores de la So.-
ciedad titulada La Blnefioiosa, enloscua-
les y á virtud de providencia de 25 de No
viembre último, se couvoca ádichos acree-
doresájunta general parael uombratnieu-
to de uu síndico que reemplace al hoy 
difuuto D. Juan Egea Martínez; previ
niéndose á los referidos acreedores que 
al coucurrir á la junta hau do verificar
lo con los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos; y se ha señalado 
para su oelebraciou el dia 10 do Febrero 
del año próximo de 1881, y hora de la 
una de su tarde, en la sala-audiencia do 
dicho Juzgado de Palacio, sito en el Pa
lacio de Just icia . 

Madrid 1.° dé Diciembre de 1880 .= 
V.° B . °=Ga l i c i a .=E l actuario, Vicente 
Reyter. 

D. Enrique Íñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez do primera instancia del dia-
trito de la Latina de esta Corte . 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Autouio Archidoua 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa-
laciodeestacapital , refrendada del actúa* 
rio que suscribo, se sacau á pública su
basta, cuyo acto tendrá lugar el dia 15 
del corriente, á la una en punto de su tar
de, dos relojes, uuo de plata y otro de oro, 
con sus cadenas de oro y acero respecti
vamente, y una cruz de bronce con una 
efigie do Nuestro Señor Jesucristo, de pla
ta y pedestal de madera, tasado todo en 
la cantidad de 455 pesetas, cuyos efectos 
se encuentran de mauifiesto eu dicho Juz
gado y Escribanía todos los dias no feria
dos, de ocho á doce de su mañana. 

Madrid 1.° de .Diciembre de 1880.= 
V . °B . °=Ga l i c í a .=E l actuario, Femando 
Beltran y Aguado. 

Univers idad. 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Hago sabor que ea virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos radi-
cautes en este Juzgado, á iustancia de 
D. Ramón Espino contra D. Valentía 
López sobre pago de pesetas, se lo po
nen á la venta en pública subasta por 
término de ocho dias varios muebles y 
un carroembarg.viosá éste, existentes en 
Quintanar de la 0:deo, justipreciado todo 
en la cantidad de 158 pesetas; para su re
mate, en que sólo se admitiráu postu
ras que cubran las dos terceras partes de 

la tasación, se ha señalado el dia 30 del 
actual, á la una de la tarde, y S9rá doble 
y simultánea eu la sala-audiencia de cs« 
te Juzgado y en la de igual clase de 
Quiutauar de la Orden; quedando de ma
uifiesto I03 autos en la Escribanía del 
actuario para que puedan enterarse las 
personas que quieran tomar parte eu la 
licitación. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1880.=José María López.=Por man lado 
de su señoría, Mauuel Viejo.=V.° B . ' = 
Él Sr. Juez, José María López.=E1 Es
cribano, Manuel Viejo. 164 

Amurrlo . 
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de 

primera instancia de Amurrio y sa 
partido. 
Por el presente y primer edicto ha 

go saber que en el misan y actuación 
del quo refrenda se ha preseutiJo de
manda civil ordinaria por el Proouridor 
D. Manuel Ab¿chuco y Urrutia, eu no n-
bre y con poder bastaute de D. Enrizad 
de Urquijo y Larrea, vecino da Lio lio, 
'declarado pobre para litigar, coutra Don 
Domingo, Podro, Rosa, J u m a , Segun
da y Ramona Castaños y los respectivos 
esposos de éstas, veoiuos de Gümes , 
Gordojuela, Alomotegui y Madrid, re
clamándoles dejen á disposición de aquél 
la casa Beraza, Casilla y pertenecidos 
de arabos, radicantes eu el Valle de 
O^ueudo, con todos los frutos percibidos 
desde el año do 1873, en cuya demanda 
con esta fecha ha recaído uuto mandan
do emplazar á todos los demaudados, co
mo se ha verificado, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezcan 
aute este Juzgado á contestarla ríor me
dio de Procurador; ignoráudose la veciu-
dad que teuga eu Madrid D. Ignacio 
Arguelles, como esposo de Don i Ramona 
Castaños, se le cita y emplaza por me
dio del presente al referido D. Ignai io 
Arguelles, como esposo de Doña Ramona 
Castaños, para que do igu il manera que 
los demás demaudados comparezca aute 
este Juzga lo á contestar la domau Ja que 
se le ha interpuesto eu el improrogable 
término do dias, á contar desde la pu
blicación del presento edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL do M i i r i l , residencia del 
demandado Arguelles. 

Dado en Amurrio á 1.° de Diciembre 
de 1880.=Luciano del Hoyo.=Por su 
mandado, Andrés Vicente. 

Hurcelonn.—San Pedro . 
En virtud de lo dispuesto por el Juz

gado de primera instancia del distrito de 
San Pedro de esta ciudad en providen
cia de 2 del actual, proferida en méri
to del abiutestato de D. Agustín Ro
mán y Muñoz, por el preseute edicto se 
anuncia el fallecimiento de éste, y se 
llama á todas y cualesquiera personas 
que se crean con derecho á su herencia 6 
sepau el paradero de testamento suyo, 
para que dentro el térmiuo de 20 dias 
comparezcan ante este Juzgado á mani
festarlo ó deducirlo con arreglo á dere
cho, haciendo constar que nadie se ha 
presentado á reclamar dicha herencia. 

Dado en Barceloua á 3 de Diciembre 
de 1880.=Liceuciado Víctor Fout, Es
cribano 

Getafe. 
D. Víctor Covian y Junco Juez de pri

mera instancia del partí lo de Getafe. 
Por el presente hago saber que por 

D. Eugenio Olarte y Frayle, mayor de 
edad, veciuo do Móstoles, se ha acudi lo 
á este Juzgado solicitando se inscriba 
como electores en las listas del censo 
electoral por reuuir las circunstancias 
del ar t . 15 de la ley Electoral vigente, 
á D. Luis Hernández Marcos, D. .Manuel 
Valle y García, D. Andrés y D. Enrique 
Rodríguez San Martin, vecinos del mis
mo Móstoles; habiendo acordado por tal 
pretensión y cumpliendo con lo proveni
do en el ar t . 23 de la nmma, se publi
que por edictos que se fijarán en la ta 
blilla de este Juzgado y en el sitio públi
co de costumbre de Móstoles, y se anun
cie además en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta proviucia para que los que tuvieren 
que formular oposición la de luzcan den
tro leí término de 20 dias, á contar des

de el siguiente al de la inserción en el 
BOLETI N. 

Dado en Getafe á 30 de Noviembre 
de 1880.—Víctor Covian.=Por su man
dado, Inocente Mouléj ir. 

Toro . 

D. José Petit y Alcázar. Juez de primera 
instancia de esta c iulad do Toro y su 
partido. 

Por el presente so requiero á D. Joa
quín Ramos Murcia, vecino de Belver de 
los Montos, cuyo actual paradero se i US 
ñora, para que eu el término do 12 dias, 4 
contar desde la última inserción en la Qa-
ceía de Madrid, BOLETÍN de la misma 
provincia y en el de esta do Zamora, pa
ra que pague la cautidad de 1.652 rea
les 50 céntimos que importan las cestas 
y gastos de defeusa de los curiales de la 
Excina. Audiencia de Valladolid en la 
causa que se le formó y siguió sobré 
ocultación de documentos de la Secreta
ría del Ayuntamiento del expresado púa? 
blo de Bolver; pues en otro caso le parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

Dado eu Toro á 6 de Diciembre de 
1880.=José Petit y Alcázar .=Pablo Al-
varez de la Fuente . 

JUZGrADOS MUNICIPALES. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Au íicucia s<* 
sacan a la venta en pública subasta una 
mesa de despacho, dos taquillas bergue-
ñas y un armario do ébano y concha, t a 
sado todo en 1.150 pesetas;, para su 
remate se ha señalado el dia 20 del ac
tual, á las cuatro de la tarde, en la sala-
audiencia de dicho Juzgado, Paz, 7, prin
cipal; cuyos efectos están do mauifiesto en 
la calle de Claudio Coello, 23, principal. 

Madrid 11 de Diciembre de 1830 .=El 
Secretario, Mariano Ordás. 109 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia se 
sacan á la venta cu pública subasta un 
armario de luna, un escritorio para se
ñora y un etasier con tarima, tapa y un 
entrepaño, tasado todo eu 270 pesetas; 
habiéndose señalado para su remate el 
20 del actual, á las cuatro de la tardo, en 
dicho Juzgado, calle de la Paz, 7, prin
cipal, hasta cuyo dia estarán de mani
fiesto dichos efectos en la calle del Bar
quillo, 12, principal. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.=El 
Secretario, Mariano Ordás. 170 

Anuncio. 
Sociedad dol Tranvía do Estaciones y 

Mercados. 
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad ha acordado que desde el 
dia 3 de Euero próximo, de once á dos de 
la tarde, quede abierto el pago del c u 
pón trimestral, núm. 10, de las obliga
ciones de la Sociedad, vencedero en 1.* 
del referido mes, que se verificará en ca 
sa de los Sres. Georges Polack y Com
pañía, banqueros, Preciados, 1, segundo 
derecha. 

En igual dia y hora de las tre3 de la 
tarde, en el domicilio social, Preciados, 
1, segundo derecha, dará principio el ó.° 
sorteo semestral, correspondiente al p r i 
mer semestre del próximo año de 183l t 
para la designación de las obligaciouea 
que deben ser amortizadas eu la indica
da fecha. 

Dicho acto se llevará á efecto ante el 
I Consejo de Administración de la Sociedad. 

Madrid 11 de Diciembre de 1380 = 
El Director, Arturo Soria. 165 
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